
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     JULIA DUARTE CASTELLANOS. 
DEMANDADO  ANDRÉS SEGURA RAMOS 
RADICADO:   1.999/00193-00 

 
El señor RAÚL SEGURA RAMOS solicita la actualización del oficio que comunica 
el levantamiento de la medida cautelar decretada en curso de este proceso.  
 
Como el peticionario acreditó ser interesado en la materialización del levantamiento 
de las medidas cautelares ordenado por auto del 15/octubre/2014, pues es el actual 
propietario del bien cautelado, se dispone: 
 
Por secretaría actualícese el oficio 1097-14 del 12/noviembre/2014, por supuesto, 
dejando sin efecto el expedido inicialmente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 10 
1° de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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Juez Municipal
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